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Guayaquil, mayo 1 del 2013 / 

Abogado ZII 
Eduardo Pesantes Avellaneda 
Ciudad 

De mis consideraciones 

Me permito informarle que la Junta Genesal de Socios de la Compañia TECNOLAB CIA 
LTDA, en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo como gerente general 

de la misma, por el periodo de DOS AÑOS, como las atribuciones constantes en los 

Estatutos Sociales legalmente aprobados por la Superintendencia de Compañías, 

Cabe señalar que en el ejercicio de su cargo, entre las funciones antes referidas, a Ud. Le 
corresponde a ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de 
manera individual. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Publica otorgada ante el 

Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Abogado Marcos Diaz Casquete, el 28 de 

Febrero de 1994 e inscrita en el registro mercantil el 4 de Abril de mil novecientos noventa 
y Cuatro,       

  

   

  

Atentam 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TECNOLAB CIA 
LTDA PARA EL CUAL HE SIDO ELEGIDO POR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. 

Dirección Ciudadela Guayacanes Mz, 148 Villa 6 

  

   

Guayaquil, mayo 1 del 2013 

 



  

A Registro Mercantil de o Guayaquil 

FECHA DE REPERTORIO:23/may/2013 ! 

Le 
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cl NUMERO DE REPERTORIO:23.957 SN | 

: HORA DE REPERTORIO: 14:53 

  

, En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
: Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

4.- Con fecha veintisiete de Mayo del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
TECNOLAB CIA. LTDA., a favor de EDUARDO PESANTES 
AVELLANEDA, de fojas 67.826 a 67.828, Registro Mercantil ñúmero - 

10,189. 

ORDEN: 23957 
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Aa / DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

Guayaquil, 28 de mayo de 2013 
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